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PUNTOS DE SUSCRICIOS

ín Za b iq o z a , en la Administración del 
ü o l r t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
•iaEpioiode Misericordia.

Lm  suscripiones de fuer», podrán hacerse 
'emitiendo gü importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cpbro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
4l Regente de dicha imprenta D. Gregorio

. CasaSal.

PHECflO DE SUSCRICION.

TÉBINTA PESKTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harón 
dentro de los 12 dina inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los número», prévio el 
pago, al precio de Tente.

Números sueltos, 25 céntimos de psdeta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS, LÜNES.

Las leven y tUspósleiones ponerálea del Go
bierno eoh tibllgátoHte para cada capital de pro
vincia desde que oe publican oücialmont 8 ey ella, 
7 desde cuatro Tías después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto A* 28 d< 
Noviembre dt 1837.) 
¿i___ ________—___ -___—.

InmedlaUmeote que los ^eSores 
alcáides y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Lbs señores Secretarios cuidarán ijájosu más 
optrocha responsabilidad * conservar los flúr 
mema deesto Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri* 
Acaree a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
¡5Éa¿iow PBimsRa.

PRÉS1DENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

REAL DECRETO.

Eli el expediénfe y autos de competencia sus
citada cutre él Oobériiadur de la provincia de 
Almena y el Juez de primera instancia de aque
lla capital, dé los cuales resulta:

Que en 19 dé Julio de 1879 D. Juan de Oua 
Quesada acudió al Juzgado de primera instancia 
con un interdicto de recobrar la posesión de 
Unos terrenos montuosos adyacentes al Haza de 
Dardo, en él término do Benhaduz, de cuya po
sesión había sido despojado por D. José Martínez 
Magap:

Que. sustanciado el interdicto sin audiencia 
del despojante, el Juez dictó auto restitutorio, 
que se llevó á efecto, condéiiandq adeinlLs al de- 
inandado en las costas, devolución de frutos c 
indemnización de penijiáíos:
. QÜ'S citadas las varias a juicio verbal para fi
jar la cuantía de dichos perjuicios, y después 
de celeln*ado dicho acto sin asistencia de NJarti-

’ tagan, este acudió al Alcalde dé Benhaduz 
dánaoic c g...ente de que en el dia 30 de 
Aulio dé 1879 se había presentado un delegado 
del Juez de primera instancia en los terrenos 
comunales denominados Haza del Pardo prohi- 
oíetido qüe arráncaran los espartos existentes 

en los mismos, y dando posesiob de dichos te
rrenos al ya mencionado D. Juan de Oña 
Quesada: ,

Que en vista dé ésto, el expresado Alcaide 
acudió al Gobernador de la provincia para que 
suscjtara al Juzgado la oportuna Competencia, 
toda vez que se trataba do terrenos comunales 
que de inmeiimrial poseía qí úúéblojr de los que 
se había arrendado el esparto por el Ayunfa- 
mieuto al Martínez Mágan: ,

Que el Gobernador, accediendo á la pretensión 
de) A'.caldo, requirió al Juzgado paro qüti so in
hibiera (té Conocer en el asuntó, fundándose en 
que los terrenos cmioci.los con el nombre Haza 
del Pardo qué procluec el esparto,y eran Objeto 
de la cuestión, porte tí Ocian al pueblo y; habían 
Sido tenidos siethpre por eomunales: que en tal 
Cóncepto sfe habían venido comprendiendo en 
las subastas que se hacían del aprovechamiento 
de espartos, estándó entóneos arrcndadiOs con 
los demu de la jurisdiccíórí al ya méneió.nado 
Jo^ Marfinoz Mao-m: on qüe hasta aqiiolla fe
cha jamás había Rábido oposición ni contrarie
dad alguna pará que el zXyuiltamient'o aprove
chara el producto de dichos terrón os: : en que 
Doña Isábél de Quesada, madre del Oña Quesada 
y dueña del cortijo donominádo el Poeico, que 
heredó aquel, poseía dos fanegas dé tierra do 
secano en el término jurisdiccional dé Benhiduz 
según constaba de los aínillarainientos: pero que 
jamás sé había conocido á dicha señora ni á su 
hijo propiedad ni posesión de terreno alguno 
montuoso que produjera espartós: en quC era 
perjudicial á los derechos del Municipio el auio 
iv'sóhitnrio. y muclm nris ba 
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que de consentir el mismo habían de seguirse; 
y citaba el Gobernador los artículos 72, párrafo 
tercero, y el 89 de la ley municipal, el párrafo 
segundo, art. 14 de la ley de 24 de Mayo de 1865:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó 
auto declarándose competente, alegando que el 
interdicto de que se trataba no aparecía dedu
cido contra el Alcalde ni contra el Ayuntamien
to de Benhaduz, ni tampoco contra ninguna 
providencia de los mismos de carácter admims- 
rrativo, sino simplemente contra.los actos de uu 
particular,-como lo era D. José Martínez Vagan: 
que el no existir providencia administrativa an
terior al interdicto se corroboraba con el silen
cio que acerca de este extremo guardaba el Go
bernador en el oficio del requerimiento: que si 
bien los Municipios tienen el deber de velar por 
la conservación de los bienes y derechos de los 
pueblos, estas facultades se limitan á la conser
vación del estado posesorio, y á rechazar las in
vasiones recientes de fácil comprobación que 
daten de ménos tiempo de un año y un dia: que, 
áun en la hipótesis de que el interdicto se hu
biera deducido contra una providencia adminis
trativa dictada con anterioridad al mismo por el 
Alcalde ó Ayuntamiento de Benhaduz, siempre 
seria manifiesta su procedencia, puesto que 
aparecía justificado que D. Juan de Oüa venia 
en posesión de los terrenos Haza del Pardo por 
más de año y dia; y por último, que los montes 
particulares no están sometidos a más restric
ciones que las impuestas por las reglas genera
les de policía: ' .i.

Que comunicado el auto anterior al Góbcrpa- 
dor de la provincia, y acusado por este el recibo 
en 10 de Octubre do 1873, en 18 del propio mes 
y á petición de la parte actora el J^ez dicto una 
providencia, por la que se declaró firme y eje
cutoria la sentencia, en que el Juzgado se había 
declarado competente para, continuar conocien
do de los autos en cuestión; lo qué se mando 
poner en conocimiento del Gobernador, dbspo- 
niéndose al propio tiempo que se diera cuenta 
para pioveer á lo demás que se solicitaba: 
" Que en 23 del mismo mes y año el Goberna
dor, de acuerdo con la Comisión provincial, in- 
éistió en su requerimiento, comunicándolo así 
al Juzgado; y este en auto del dia 30 siguiente 
mandó que se estuviera á lo acordado en la pro
videncia del 18, comunicán.dose así al Goberna
dor, y remitiéndose suplicatorio al Excelentísiy 
mo'ér. Presidente del Consejo de Ministros á 
los efectos legales procedentes:

Que el Juez continuo conociendo de los autos 
hasta que terminados se mandaron archivar, 
siendo después reclamados por la Presidencia 
del Consejo de Ministros para resolver el pre
sente conflicto. . . .

Visto el núm. 3.°, art. 72 de la ley mumcipal 
vio-ente, que encomienda á la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos todo lo que se 
refiere á la administración municipal, que com
prende el aprovechamiento, cuidado y conserva
ción de todas las fincas, bienes y derechos per

es al Municipio y establecimientos que 
dan:

Visto el núm. 5.6, art. 73 de la propia ley, que 
impone como oblig-aciou á los Ayuntamientos la 
Administración, custodia y conservación de to
das las fincas, bienes y derechos del pueblo:

Visto el art. 75 de la misma ley, según el cual 
es atribución de los Ayuntamientos arreglar para 
cada ano el modo de división, aprovéchamiento 
y disfrute de los bienes comunales del pueblo, 
con sujeción á las regláis que se establecen: ,

Visto el art. 89 do dicha ley, que píóhibc a 
los Juzgados y Tribuniiles adtnitir interdictos 
contra las providencias administrativas do los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de su 
com potencia:

Considerando:
l .° Que el interdicto incoado por D. Juan do 

Oña Qu.esada tiene pbr objeto el se lo rein
tegro en la posesión de un terreno que el Ayun- 
tamionto do Benhadpz asegura viene poseyendo 
desde tiempo inmemorial como perteneciente al 
común de vecinos, y cuyos espartos habia arren
dado en dicho concepto al'que se suponia des
pojante l). José Martínez Magan:

2 .° Quo la larga posesión que invocaba la 
cor|)oracion municipal iupónia á esta la obliga
ción de mantener el estado posesorio de las fincas 
y derechos que pertenecen al común de vecinos, 
así como la de'dictar las oportunas providencias 
para el aprovechamiento de los terrenos comu
nales, entre los que.no podían ménos de estimar
se como dictados dentro de sus atribuciones las 
que tuvieran por objeto llevar á efecto el arren
damiento con el Martínez Vagan: , r

3 .° Que el interdicto incoado va dirigido a 
dejar sin efecto estas providencias administrati
vas, y por lo tanto no debió dársele curso;

Coutormándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración, y lo acordado. .

Dado en Palacio á diez y. nueve de Setiembre 
de míl ochocientos ochenta y unü.—Alfonso.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

^Gacela Sd de Setiembre do ISSl).

MINÍSTEK1O DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR. '

S. M. el Rey (Q. D. G;) ha tenido á bien dis
poner que, al formar lasComisioiíes provinciales 
y los Ayuntami-'iitos el inv entario do. edmciOS 
y demás propiedades que sé ha prevenido por el 
Real decreto de 27 del actual, tengan presentes 
las siguientes n-glas:

1.a Én la rolapíon de los edificios ^e com
prenderán tqdos ios pertenecientes,á las provin
cias .y a los pueblos, iuclusos los teatros, plazas 
de toros,, mercados (y demás, y se expresará el 
área qu^ ocupan,,distribución que liepen, estado 
de conservación, sprvipio que pre^tau^ censos y 
cargas qu,e puedan tener, su valor aproximado, 
nombre del punto ó número de la calle ó plaza 
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donde están situados, y sus lindaros, cantidad 
Que se invierte oh su sosteriimíonlo, rentas do 
Que disfrúten y la que produzcan, si estuviese 
ai'rendada alguna parte, condiciones higiénicas 
y cualquier otra circunstancia que pueda ser 
útil para tener conocimiento exacto de los edi
ficios.

'2.a Cuando se trate de Institutos, Colegios, 
ycademias ó Escuelas, se expresará el número 
de alumnos que concurren, si tienen la capaci
dad siiíicienle para las necesidades locales, y si 
ex>ston habitaciones inira los Directores o Maes
tros.

3.a En la relación de hospitales se fijará él 
uiúnerd de cnférmoS que reciban asistencia, 
profesores fino la prestan y su dotación; y en la 
(*e hospicios y demás.asi los benéficos se consig- 
Uarán datos ahálóghs.

, 4.a Al" tratarse de mqntes, se, fijará su exteh- 
s*Ón, linderos, la'espécie arbórea prbdominante, 
■-Ú tj.enéh necesidad de' trabajos de rojioli'íacmn. 
'Unitas pí-ddüceít y ¿i 8*0 arrienda el sobr:;
’iue resulte ‘áeépdés del aprovecliamieiito de los

b.11 En la r-dacion de dehesas boyales y fin- 
c|ís de común a^rovecha'mi^ú’^ además do la 
c{iVidá y linderos, so expresará la calidad del 
férrenó, el número dé res-s que pué hci otú 
f'UU- alimoiiif), qjiél cias;' di1 arbustos prO'lucen, 
•Y si se arrienda sdirante, cuál es su producto.

p.1® Se entciubn-;':!! comprendidos en _ fd Boa! 
uycreti), y se imduiriin tambimi en b.s inventa
dos, los vixi'ros do ¡irbob's, |>u.Ltnm^ y Ca,ha'le¿ 
ó accfjuias pira xlbástééimTéhtó de/-aguas que se 
arrienden ó véndan, expresamlo su prOi|u,ctÓ y 

ás Inem's alíaloí>os. '
7.11 Al forma! se, la reiaci-m <b censos, fijar 

Sut capital y renta, así como las persohas que 
pagan;'y si fierién atrasó en los réditoé, so 

cuidará de no omitir los ceiisos procedentes de 
úrabío'nes arbitrarías.

Y 8.a Publicará V. S. en el Bokíin oficHl; de 
Gf5a provincia tanto el mencionado Real de'cretó 
como la prédéhté dis[)osicion.

De Real orden lo córaúnico á V. S. para ^u in- 
toligéncia y cumplimiento, esperando que’ con- 
sagráí*á: el mayor celo á tdn importapté sérvi- 
pto. Dios guarde á V; S. muchos añps. Madrid 
40 de Setiembre dé 1881.—González;—Sr. Go- 
bérpadpr civil de la provincia de.....

{Gacelfi 6 de Octubre do 1881.)

MIN1STE1UO DE FOMENTO.

' .m nno.s- . r e AL iÓRhfíÑj"'' •' : ' 1
.limo. Sr.: Vista la consijltaylcvada á este Mi

nisterio por el Gboérnador civil dedá provincia 
de Murcia en el expediente.de laSocicdadminera’ 
f'hikida .Am¡f/os\ establecida en Cartagena, 
Acerca de si pueden m!o|)tarse p^a la exacción 
(|e las multas que so im¡mugan á las Suciedades 
QUe’^e rigen por la ley de 19 dé Octubre de 1869

procedimientos que señalan los artículos 
^6, 187 y 188 de la ley municipal vigente:

Considerando que Iq ley mencionada de 19 de 
Octubre de 1869 no fija la tramitación que se ha 
de seguir para la exacción de las multas que con 
arreglo á sus preceptos se impongan á las So
ciedades cuando estas no las satisfagan en el 
plazo que para ello se les fija,,y que por lo tan
to hay que buscar en otra legislación la base y 
fundamento del procedimiento que haya de adop
tarse:

Considerando que, á falta de disposición espe
cial aplicable al caso, debe apelarse á la legisla
ción que en la materia tenga más carácter de 
generalidad, y esta es iudmlablemcnte la ins- 
trucion de 3 de Diciembre de 1869, dictada por 
¡el Ministerio de Hacienda de acuerdó con el Con- 
s^b de Ministros, relativa al modo de proceder 
para hacer efectivos los débitos á favor de la 
Hacienda pública; pues como indica su titulo, 
así como el de la ley de 19 de Julio del mismo 
año, para cuya ejecución se redactó, y varios de 
sus artículos, especial menté el 4.°, se refiere á 
toda clase de descubiertos liquidados á favor de 
la Hacienda, como es la multa do que se trata;

Y considerando que esta instrucción desarro
lla cón más precisión y minuciosidad que nin
guna Otra disposición especial de cualquier ra
mo los trámites del procedimiento de apremio en 
todos sus grados, y deslinda perfectamente la 
intervención en cada uno de ellos de la Autori
dad gubernativa y de la judicial;

S. M. el Rey (Q1. 1). (i.i, dé Conf-irmidad con el 
díétámen de las Secbiónes reunidas do Fomento 
y de Estado y Gracia y Justicia del "Consejo de 
Estado, y como resolución á la expresada con
sulta, sé ha servido disponer que para hacer 
efectivas las maltas qué se imnongan á las So- 
fciedades Sujetas á la ley de 19 de Octubre de 
1869, por no cumplir Tós preceptos de los artícu- 
lós 3.° y 4.° de la misma, se sigan los procedi
mientos que determina la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, dictada para la ejecución de 
la ley de 19 de Julio, del propio año.

De Real orden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I muchos años. Madrid 15 de Setiembre 
de 1881.—Albareda.—Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

^Gacela 23 de Setiembre de 1881.)

I 'jLíi'/i'izo ¡''b jú  íjiíúaíííjnn óoQ

CONSEJO DE ESTADO.

r e a l  d e c r e t o .

DON ALFíiNSO XII, por la gracia de Dios 
Rey constitucional dé España.

A tod')S los qué las’presentes vieren y enten
dieren y á quienes toca su observancia y cun>- 
pliínieiito, sabed: que he venido en decretar lo 
sigiiiénti:

«En el pleito contencioso-administrativo que 
pende en única instancia ante el Consejo de Es
tado, entre partes, de la una el Licenciado don 

. Domingo Negro y Rojo, en representación de 
D. Sotero Casado y Guerra, demandante, y do la 
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otra Mi Fiscal, en nombre de la Administración 
general del Estado, demandada, sobre revoca
ción ó subsistencia de la Real orden dictada 
par el Ministerio de Hacienda.en ‘22 de Febrero 
de 1S79:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que apa-

Que pop orden del Regente dpi Reino de 17 de 
Setiembre de 1869 se exceptuaron parp. el gana
do de labor del pueblo de Torrclodones 58 hec
táreas de las 128 de ¿ne se dijo se componia el , 
terreno deuoiniuado Dehesa Boya!, mandando se 
sacasen á jn’iblica subasta, como en, efecto se 
hi¿p, las 70 hecláreas restante.^ que fúefon ad- 
• piiridas por 1). Vicente Ferrar de Silva:

Que descubierta por la Investigación de ven
tas una ocultación de'terreno en dicha Dehesa 
Boyal, se instruyó el oportuno expediente^ y se 
mandó proceder á lá incautación por el Estado 
dejas 196 hectáreas que resultaron de exceso 
sobre las que seje ’habian señalado al pqcb|p de 
Torr.clód . .

Que al anunciarse la subasta se consigno en 
los (k Ventas ele Bienes nacionales que
el terreno á cuya enajenación se procedía era de 
171 hectáreas y 40 á.re^s de cabida, equivalen
tes á 500 fanegas del marco de Madrid, y dcs- 
pues de dos remates sin resultado, por quiebra 
de los postores lo adquirió al fin I). Sqtero Ca
sado, quien pagó el primer plazo y tomó posesión 
judicial de la tinca en 5 de Mayo de 1876:

Que el 16 de Diciembre del mismo ano acudió 
á la Administración, económica de esta provincia 
el referido comprador manifestando que aun no 
habia podido tomar posesión en debida fprma, 
porque ni el Perito práctico ni los demás veci
nos de Torrclodones conocian ¡os linderos, por 
lo cual solicitó que por la Comisión de Ventas 
se practicasen las Operaciones, oportunas para 
que por un perito conocedor de la finca se pro
cediese á su acotamiento y deslinde:

Que acordado así, se halló que el terreno re
servado para Dehesa Boyal contení^ un segundo 
exceso do 74 fanegas y ocho celemines sobre la 
extensión que se le híibia señalado en la orden 
del Regpnte del Reino ya citada, por lo que se 
formó el expediente do ocultación y se mandó 
proceder á su enajenación:

Que anunciada la subasta del expresado so
brante de terreno para el 16 de Marzo de 1877, 
se opuso á ella I). Sotéro Casado^ protestando 
de esta venta y de cuantas más pudieran hacer
se por suponer que se trataba de enajenar una 
parte dq la finca por él adquirida:

Que remitido el expediente a la Administra
ción económica, informó el Comisimiado de Ven
tas que la porcioií anunciada á subasta no per- 
ténecia á dicho señor ni era tamp'qco Idei pue
blo de Torrclodonesj sino que procedía de una 
nueva ocultación descubierta; por lo que pro- 
)iiso que se llevara á cabo la referida venta, sin 
)erjuicio de las responsabilidades á que hubiera 
ugár por los actos peritarios verificados ante

riormente: - ,
Que en 25 de Mayo de igual año, y mientras 

se hallaba tramitando este expediente, produjo 
1). Sotero Casado una segunda iustancia pidien
do se declarase la nulidad de la venta realizada- 
el 16 de Marzo, porque el terreno vendido era de 
su propiedad, como lo justificaba con la certihea- 
cion que acompañaba expedida por D. Pedro Per- • 
lado, y do la cual aparece que el terreno com
prado por D. Sotero medía una extensión de144 
hectáreas, 49 áreas y 88 centiárcas, equivalen
tes á 422 fanegas del marcó de Madrid, resul
tando así que le faltaban 78 fanegas para com
pletar las 500 que íiabia adquirido por compra 
que hizo al Estado: .

Que habiendo dispuesto la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado que sé 
procediese al reconocimiento y deslinde (le la 
dehesa en cuestión por los peritos que designa
se la representación de la Hacienda, D. Sotero 
Casado y el Ayuntamiento cíe Tdrrelodónes, se 
verificó así por D. Casimiro Montalvo, maestro 
de obras, sin que asistieran al acto, que tuvo 
lugar en 2 de Diciembre de 1877, ninguna per
sona por parte de D. Sotero Casado ni del repe
tido Ayuntamiento, por lo cual se mandó de une- 
v q  practicar la operación, como en efecto se hizo 
en 26 de Agosto de 187^, con asistencia ya de 
aquellas dos partes interesadas, resultando que 
el lote de D. Vicente Ferrar de Silva y del Ayun
tamiento tenían un exceso de terreno, y que en 
cambio el de D. Sutero Casado compreiidiá ly 
hectáreas, 33 áreas y 30 centiáreas, en vez de 
las 171 hectáreas y 12 áreas, ó sean 500 fanegas, 
que adquirió, y que las 74 fanegas y ocho Cele
mines últimamente vendidas se hallaban dentro 
do lo exceptuado para dehesa boyal, aunque in
mediato al terreno comprado por el repetido don 
Sofero Casado: '

Que remitido el expediente á la Dirección 
general do Propiedades, propuso el Negociado 
y el Jefe Letradó de Administración que se des
estimara, como así se acordó en 27 do Octubre 
del 78, la pretensión deducida por D. Botero 
Casado, mandándose adjudicar el terreno ven
dido en 1877 al mejor postor, y que se pasara 
de nuevo el expediente al Negociadp de inves
tigaciones para que propusiera lo procedeiité 
acerca de la responsabilidad del. Ayuntamiento 
de Torrelodones por la ocultación que habia 
hecho:

Que do este acuerdo rec.ilrrió en alzada don 
Soterb Casado ante el Ministerio de Hacienda, 
por el que, de conformidad con el dictámen dé 
a Dirección y el de la Asesoría general, so dicto 
a Real orden do 22 de Febrero ¿le 1879 al prin

cipio relacionada, que cUisestimando las preten
siones del recurrente confirmó la resolución de 
dicho Centro directivo.

Vistas las actuaciones contenciosas, de laS 
<pm resulta: .

Qu'é el Licenciado D. Domingo Negro y Rojo, 
en nombre de I). Sotero Casado, dedujo deman
da en via contenciosa, que declarada admisiblé 
fué ampliada con la pretensión de que sé con
sulte la revocación de la mencionada Real orden 
y so reconozca que las 74 fanegas y ocho cele
mines que han sido objeto do reclamación 10
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Pertenecían en propiedad, y que era nula la , 
venta que de ella so hizo el 16 de Marzo de 1877: ।

Que citado y emplazado Mi Fiscal para que 
contestase la demanda, lo verificó solicitando 
(|ue se absuelva de ella á la Administración ge- 
peral del Estado y se confirme la resolución 
“«pugnada:

Considerando que la acción que en el presente 
Pleito se ejercita no es de desperféctas encon
trados en ¡a finca que compró al Estado D. So

Casado, ni de falta de cabida de la misma, 
una reclamación para que se suspendiera 

a subasta de las 74 fanegas de tfepra de la de
hesa de los Propios, de Torrelodones, fundada en 
Jue dichas 74 fanegas mandadas vender fotma- 
ban parte de la mayoría de las ya enajenadas 
Por el Estado al recurrente, y que por lo tanto 
*a Hacienda no podía venderlas segunda vez:

Considerando que el punto que se debate 6s 
“«a cuestión de apreciación y de hecho, que 
Consiste en determinar si la parcela de la dehesa 
Peferida últimamente mandada vender era una 
'“leva ocultación del Ayuntamiento de Torrelq- 
«opes ó si formaba parte de las 500 fanegas 
ílntes enajenadas eti favor de I). Sotero Casado:

Considerando que la base para resolver esta 
cuestión debe sor el acta de medición y desliude 
Ce la-dehesa de que se trata, hecha en 26 de 
Agosto de 1878, por el perito de la Hacienda don 
yUsimiro Montalvo, con asistencia de todos los 
'«teresados en esto pleito y de sus respectivos 
Peritos, operación que ha sido consentida por 
[°dos, como resulta del acta firmada por todos 
10i< concurrentes:

Considerando que en dicho documento se de
clara que toda la dehesa contiene 314 hectáreas, 

úreas y ocho centiáreas, y que sumadas las 
(*os parcelas vendidas al Ferrer de Silva y á Ca- 
Mo, con las 58 hectáreas destinadas á dehesa 
.«yal, asciendo la suma á 304 hectáreas, 43 
^eas y cuatro centiáreas y sólo queda unsobran- 
¡c de poco más de 10 hectáreas, de las cuales es- 

más de la mitad dentro de la parcela de Fe- 
de Silva y el resto en la Dehesa Boyal, de 

“onde se deduce con toda evidencia que no exis
las 74 fanegas últimamente vendidas por el

Mado:
, Considerando que todas estas distintas parce- 

forman una finca, cuyos linderos son natura- 
cs ó antiguos y corregidos; pero que no sucede 
0 mismo con los de los diferentes lotes, que se 
Reparan unos de otros por linderos arbitrarios 
¡“•'mados por solerías, ya con piedras, ya con 
yerras, ya con cruces y otras señales á través 

la dehesa, que son fáciles de hacer desapa
recer:

Considerando que no se ha probado que al 
ll6mpo de vender á D. Sotero Casado su parcela 

contenia más que 149 hectáreas, 33 áreas y 
centiáreas, en vez de las 171 hectáreas por 

(l“e fué sacada á la venta, y que es una presun- 
C1on legal, mientras lo contrario no se pruebe, 

el perito de la Hacienda que hizo la tasación 
la subasta la llevó á cabo con toda escru- 

pnlosidad y exactitud, corno era su deber, y no 
incurrió en el error de dar á la parcela una ex
tensión diferente de laque verdaderamente tenia:

Consideran.do que teniendo la parcela adqui
rida por 1). Sptero Casado por lindero Sur las 58 
hectáreas que se dejaron al piieblo para dehesa 
boyal, y siendo esos linderos tan frágiles y poco 
lijos, no hay motivo fundado para creer, y sobre 
todo no se ha probado que las hectáreas que apa
recen de más en esta última no sean en su ma
yor parte las que faltan en la parcela de D. So
tero Casado;

Y consiclcrando que en el aiumcio inserto eu 
’el Boleliu de Ve-ntas de la provincia, para la su
basta de la parcela que compró Casado, se dice 
que esta tiene dos servidumbres, una de paso 
para una hacienda, en favor de D. Vicente Ferrer. 
de Silva, y otra iguát al colmenar de Juan Ra
bio Martin hermano^ cuyo colmenar existia en 
el-terreno que se iba á Vender y se ha asegura
do en las notas, sin que nadie lo contradiga ni 
lo ponga en duda siquiera que ambas servidum
bres dejarían de existir para Casado, pues el col
menar y el paso para la hacienda de Silva están 
en el terrebo' que hoy se supone ser ocultación 
dentro de la dehesa boyal y que no forma parte 
del que se vendió á Casado, si, como se pretende 
sostener, este queda reducido á las 149 y pico 
de hectáreas que hoy se le asignan;

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado, en se
sión á que asitieron: D. Antonio María Fabié, 
Presidente; D. Servando Ruiz Gómez, D. Félix 
García Gómez, D. Juan de Cárdenas, D. Augus
to Amblard, D. Esteban Garrido, D. Francisco 
Rubio, D. Pedro de Madrazo, el Marqués de los 
Ulagares, D. Juan Moreno Benitez, D. Cárlos 
Valcárcel, D. Antonio García Rizo y D. Alvaro 
Gil Sanz,

Vengo en revocar la Real orden de 22 de Febre
ro de 1879; en declarar nula la subasta á que la 
misma se refiere, y en mandar que se practique 
nueva medición de la antigua dehesa de Torre
lodones, completando á D. Sotero Casado las 171 
hectáreas que la Hacienda le ha vendido, tornán
dolas de las que resultan de más en las 58 ad-i 
judicadas al pueblo conw dehesa boyal.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocien
tos ochenta y uno.—Alfonso.—El Presidente 4el 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior 
Real decreto.por mí el Secretario general del 
Consejo de Estado, hallándose celebrando audien
cia publica la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismo»; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte 
en la Gaceta-, de que certifico.

Madrid 14 de Julio de 1881 —Antonio Alcán
tara.

(Gacela 30 de §efiembre de 1881.) -
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del Cuartel del Pilar de Zaragoza: 
Por el presente edicto hago saber: Que en es

te mi ya referido y por la actuación del que re
frenda, ])enden autos de jurisdicción voluntaria, 
en los que prévia retasa he acordado sacar á la 
venta en pública subasta las fincas siguientes

La mitad do una posesión, situada en el térmi
no de esta ciudad y en el llamado de Miradores, 
partida del Llano de la Cartuja Baja, compuesta 
de vina, tierra blanca y 79 olivos, con una ca
seta con lagar enroñado, demarcada con el nú
mero 35 del distrito rural de esta capital, de ca
bida toda ella de cinco hectáreas, 12 áreas y 54 
centiáreas; lindante por Norte con posesión de 
la señora viuda do D. Mariano Perez Baerla, por 
Medindia con campo que fué del Platero, por 
Este con camino antiguo del Bajo Aragón y por 
el Oeste con viña de los interesados en dichos 
autos y riego de herederos: valorada dicha mitad, 
que tan-sólo seanuncia en venta, en 2.663 pesetas.

Otra viña y tierra blanca en el mismo término 
y partida, de cabida, dos hectáreas, 38 áreas y 
39 centiáreas, con 26 olivos; confrontante por 
Norte con viña de Sebastian Muñoz, al Mediodía 
con carretera del Bajo Aragón, al Este con po
sesión de los referidos interesados y al Oeste con 
viña de la viuda de Antonio Marco: retasada en
2.284 pesetas. .

Otra viña y tierra blanca- en el mismo termino 
y partida, de cabida de 12 cahíces de tierra, con 
caseta de un piso y un olivo, equivalentes a 
cinco hectáreas, 72 áreas y 14 centiáreas; con
frontante por Norte con posesión de la viuda do 
[). Mariano Perez Baerla y I). Alejandro Alva- 
rez, al Mediodía y Oeste con otra de D. Sebas
tian Muñoz y por Este con viña de D. Ventura 
Lafarga: retasada en 4.183 pesetas.

Otra viña, situada en el mismo término y par
tida, con una superficie de dos hectáreas, 38 
áreas y-39 centiáreas; confrontante por Norte 
con camino y paso cabañal, al Mediodía con vi
ña de 1). Pedro Urbez, al Este con camino y ne- 
o-o de herederos y al Oeste con acequia: retasa
da en 2.016 pesetas. .

La mitad de una posesión, de tierra blanca, 
con casa de un piso sobre el firme, señalada con 
el núm. 55 del distrito rural, arboleda frutal y 
34 olivos, situada en el término de Miraflores de 
esta ciudad, partida del Llano de la Cartuja Ba
ja de cabida toda ella de seis hectáreas, 67 arcas 
y 50 centiáreas; confrontante por Norte con tie
rra y viña del). Ventura Lafarga, ál Mediodía con 
posesión de I). Manuel Sauras. mediante riego 
v campo de Juliari Redondo, al Este con pose
sión de D. Bertoldo y D. Gregorio San Joaquín, 
y por Oeste con acequia y camino medianil; 
apreciada la referida mitad, que tan solo se 
anuncia en venta, en 5.210 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar el día o de

Noviembre próximo, á las-doce de su mana < > 
se hace presente á los icitadores que desee 
temar parte eu la subasta, que no se admin. 
postura alguna que no cubra el total inlP0 
con que aparece cada finca, y que su precio ü l  
berá consignarse en el momento que sea ap 
bado el remate. .

Dado en Zaragoza á 1? de Octubre de 1^1- 
Pedro del Castillo.—D. S. O., Romualdo Paraíso-

JUZGADOS MUNICIPALES.
Zaragoza.—Pilar.

D. José Laguna Perez, Juez municipal 
te del cuartel del Pilar do esta ciedad, por a 
sencia del propietario: , •
Hago saber: Que por este mi primero y U” 

co edicto se cita, llama y emplaza á D. 
nando Mateos Col, comerciante, cuyo' paradei 
se ignora y no tiene casa, pero cuyo último o 
micilio lo ha tenido en esta ciudad, plaza de 
Pedro Nolasco, núm. 2, para que el día 8 o 
próximo ines fie Octubre y hora de las nueve a 
su mañana se presente en este mi Juzgad- 
(sito Democracia, 64), á contestar la demauu 
de juicio verbal que en el mismo ha presenta1 
el Procurador D. VicehtO López, como apodera 
do de D. Pascual Lezcano, sobro pago de 
pesetas 25 céntimos procedentes del arriendo 
una tienda, según así lo tengo acordado en pd 
videncia de este dia; apercibiéndole que de i 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lug ' 

Dado en Zaragoza á 28 de Setiembre de 18»*;
—José Laguna Perez.—Por su mandado, Jd 
quin Irañeta, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

tOMPAÍlA DE LOS FERRO-CMBILES CARBONÍFEROS DE MM*

DIRECCION GENERAL,
Con arreglo á las facultades que el art. 29^ 

los estatutos de esta Compañía atribuye a 
Consejo de administración, se convoca á los s1. 
ñores accionistas para junta general extraoru 
naria de la misma, que tendrá lugar á la una 
la tarde del día 8 de Noviembre próximo ven 
dero, en el local de sus oficinas, calle de las l 
fantas, núms. 4 y 6, cuarto segundo, con obj1^ 
de que dicho Consejo dé cuenta desu admims- 
cion desde que tuvo lugar la última junta geu , 
ral y resigne su mandato ante la que so convo

Los señores accionistas que aspiren á 
parte de esta junta deberán depositaren me1 ‘ 
oficinas, con arreglo al art. 28 de los misf g 
estatutos, el número de acciones que a ello 
dé derecho, con veinte dias de antelación al 
signado para constituirse. fOr

Madrid 6 de Octubre de 1881.—El Direo 
general y Gerente, B mito Pasaron.

iSpr k n t a d e l  h o s pic io .
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